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para su negociación, seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de los mismos;

Que, mediante los documentos de Visto, la Dirección 
General de Operaciones en Salud propone la “Directiva 
Administrativa que regula los aspectos metodológicos 
para la evaluación del cumplimiento de los indicadores 
de desempeño y compromisos de mejora de los servicios, 
alcanzados en el periodo 2021, para la entrega económica 
establecida en el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 
1153”;

Que, de acuerdo con el artículo 109 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, 
modificado por los Decretos Supremos N° 011-2017-SA 
y N° 032-2017-SA, la Dirección General de Operaciones 
en Salud es el órgano de línea dependiente del despacho 
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud, responsable de proponer normatividad para 
gestionar el monitoreo y evaluación de la Gestión 
Administrativa desarrollada en las IPRESS y UGIPRESS 
públicas a nivel nacional, mediante indicadores de 
desempeño u otros mecanismos de medición; así 
como efectúa acciones de monitoreo y evaluación de 
la infraestructura, equipamiento y mantenimiento en los 
establecimientos de salud a nivel nacional, proponiendo 
las acciones de mejora, a fin de brindar servicios de 
calidad a los ciudadanos. Asimismo, según el literal c) del 
artículo 110 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, es función de la referida Dirección 
General, proponer Indicadores de Desempeño, Metas 
Institucionales y Compromisos de Mejora; así como 
gestionar su implementación en el marco del Decreto 
Legislativo Nº 1153, en coordinación con los órganos 
competentes del Ministerio de Salud; 

Que, conforme a lo expuesto, resulta necesario 
aprobar la Directiva Administrativa antes mencionada;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Operaciones en Salud; de la Directora General 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización; de la Directora General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; de la Secretaria General; 
del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud y del Viceministro de Salud Pública;

De conformidad con Io establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1153, que regula la Política Integral de 
Compensaciones y Entregas Económicas del personal de 
la salud al servicio del Estado; el Decreto Legislativo N° 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, y modificatorias; la Ley N° 31084, Ley que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 
y el Decreto Supremo N° 035-2020-SA, que establece 
los criterios técnicos para definir los indicadores de 
desempeño y compromisos de mejora de los servicios a 
cumplir en el año 2021, para percibir la entrega económica 
anual a la que hace referencia el artículo 15 del Decreto 
Legislativo N° 1153;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Administrativa N° 
304-MINSA/2021/DGOS “Directiva Administrativa que 
regula los aspectos metodológicos para la evaluación 
del cumplimiento de los indicadores de desempeño y 
compromisos de mejora de los servicios, alcanzados en 
el año 2021, para la entrega económica establecida en 
el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1153”, que en 
anexo forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación 
de la presente Resolución Ministerial y su respectivo 
anexo, en el portal institucional del Ministerio  
de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1923787-2

Designan Ejecutiva Adjunta I de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública

resolución ministeriAl
nº 106-2021/minsA

Lima, 28 de enero del 2021

Visto, el expediente N° 21-007672-001 que contiene 
la Nota Informativa Nº 049-2021-DGIESP/MINSA, 
emitida por el Director General de la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública del 
Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Secretarial Nº 285-2020/
MINSA, de fecha 11 de noviembre de 2020, se aprobó 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la 
Administración Central del Ministerio de Salud, en el cual 
el cargo de Ejecutivo/a Adjunto/a I (CAP – P Nº 764) de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública se encuentra clasificado como cargo de 
confianza;

Que, con el documento de Visto, el Director General 
de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública propone designar a la señora KARIM 
JACQUELINE PARDO RUIZ, en el cargo señalado 
precedentemente;

Que, a través del Informe Nº 079-2021-EIE-OARH-
OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la acción 
de personal solicitada; 

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la 
Secretaria General y del Viceministro de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora KARIM 
JACQUELINE PARDO RUIZ, en el cargo de Ejecutiva 
Adjunta I (CAP – P Nº 764), Nivel F-4, de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER 
Ministra de Salud

1923787-3

Aprueban “Norma Técnica de Salud para la 
atención de salud ambulatoria, quirúrgica 
electiva, en hospitalización y servicios 
médicos de apoyo, frente a la pandemia por 
COVID-19 en el Perú”

resolución ministeriAl
nº 107-2021/minsA

Lima, 28 de enero del 2021

Vistos, los Expedientes N°s. 20-056868-008, 009 y 
011, que contienen los informes N° 138-2020-DIPOS-
DGAIN/MINSA y N° 015-2021-DIPOS-DGAIN/MINSA, 
así como, el Memorando N° 049-2021-DGAIN/MINSA 
emitidos por la Dirección General de Aseguramiento e 
Intercambio Prestacional; y, el Informe N° 178-2020-
OGAJ/MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica;



23NORMAS LEGALESViernes 29 de enero de 2021
 El Peruano /

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 76 de la precitada Ley establece que 
la Autoridad de Salud de nivel nacional es responsable 
de dirigir y normar las acciones destinadas a evitar 
la propagación y lograr el control y erradicación de 
las enfermedades transmisibles en todo el territorio 
nacional, ejerciendo la vigilancia epidemiológica e 
inteligencia sanitaria y dictando las disposiciones 
correspondientes;

Que, los numerales 1), 2) y 3) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161 que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, disponen como ámbito 
de competencia del Ministerio de Salud, entre otros, la 
salud de las personas, el aseguramiento en salud y las 
epidemias y emergencias sanitarias; 

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los numerales 4-A1 y 4-A2 del artículo 4-A del 
Decreto Legislativo N° 1161, modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece 
al Instituto Nacional de Salud para la Prevención y 
Control de Enfermedades, establece que la potestad 
rectora del Ministerio de Salud comprende la facultad 
que tiene para normar, supervisar, fiscalizar y, cuando 
corresponda, sancionar, en los ámbitos que comprenden 
la materia de salud. La rectoría en materia de salud 
dentro del sector la ejerce el Ministerio de Salud por 
cuenta propia o, por delegación expresa, a través 
de sus organismos públicos adscritos y, dentro del 
marco y los límites establecidos en la citada ley, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, las normas sustantivas 
que regulan la actividad sectorial y las normas que 
rigen el proceso de descentralización. Asimismo, que 
el Ministerio de Salud, ente rector del Sistema Nacional 
de Salud, y dentro del ámbito de sus competencias, 
determina la política, regula y supervisa la prestación 
de los servicios de salud, a nivel nacional, en las 
siguientes instituciones: EsSalud, Sanidad de la Policía 
Nacional del Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, 
instituciones de salud del gobierno nacional y de los 
gobiernos regionales y locales, y demás instituciones 
públicas, privadas y público-privadas; 

Que, los literales a), b), e) y h) del artículo 5 del 
Decreto Legislativo N° 1161 modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1504 disponen que son funciones rectoras 
del Ministerio de Salud conducir, regular y supervisar el 
Sistema Nacional de Salud; formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, vigilancia, 
prevención y control de las enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud, tecnologías en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como, regular y dictar 
normas de organización para la oferta de salud, de los 
diferentes prestadores que brindan atenciones, para que 
en conjunto sean integrales, complementarias, de calidad, 
y que preste cobertura de manera equitativa y eficiente 
a las necesidades de atención de toda la población; y, 
dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de la política nacional y políticas 
sectoriales de salud, la gestión de los recursos del sector; 
así como para el otorgamiento y reconocimiento de 
derechos, fiscalización, sanción y ejecución coactiva en 
las materias de su competencia;

Que, el literal e) del numeral 6.1.3 de la Directiva 
Administrativa N° 271-MINSA/2019/DIGERD, Directiva 

Administrativa para la Formulación de Planes de 
Contingencia de las Entidades e Instituciones del 
Sector Salud, aprobada con Resolución Ministerial 
N° 643-2019-MINSA, establece que el procedimiento 
para la continuidad de servicios comprende el conjunto 
de acciones y actividades orientadas a garantizar la 
continuidad de la atención de salud en los establecimientos 
de salud afectados por fenómenos naturales o eventos 
generados por la acción humana;

Que, el literal g) del artículo 102 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, y sus 
modificaciones, establece que la Dirección de Intercambio 
Prestacional, Organización y Servicios de Salud, unidad 
orgánica de la Dirección General de Aseguramiento 
e Intercambio Prestacional, tiene entre sus funciones 
formular normas, requisitos y condiciones para la 
operación y funcionamiento de los establecimientos 
de salud y servicios médicos de apoyo, orientados a 
garantizar la calidad de sus prestaciones, así como los 
mecanismos para la verificación, control y evaluación de 
su cumplimiento;

Que, mediante los documentos del visto, la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional ha 
elaborado la Norma Técnica de Salud para la atención de 
salud ambulatoria, quirúrgica electiva, en hospitalización 
y servicios médicos de apoyo, frente a la pandemia por 
COVID-19 en el Perú; con la finalidad de contribuir con 
el acceso y la continuidad del cuidado integral de salud 
del usuario de salud en las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud, en condiciones de oportunidad, 
disponibilidad, seguridad y calidad, frente a la Pandemia 
por COVID-19 en el Perú;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional; 

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, 
del Director General de la Dirección General de 
Operaciones en Salud, del Director General de la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública, del Director General de la Dirección 
General de Gestión del Riesgo de Desastres y 
Defensa Nacional en Salud, de la Directora General 
de la Dirección General de Personal de la Salud, de 
la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General, del Viceministro 
Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 26842, 
Ley General de Salud; el Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece la función 
rectora del Ministerio de Salud y el Decreto Legislativo N° 
1504, Decreto Legislativo fortalece al Instituto Nacional de 
Salud para la prevención y control de las enfermedades; 
así como, el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 
008-2017-SA, modificado por los Decretos Supremos N° 
011-2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la NTS N° 172-MINSA/2021/
DGAIN: “Norma Técnica de Salud para la atención de 
salud ambulatoria, quirúrgica electiva, en hospitalización 
y servicios médicos de apoyo, frente a la pandemia por 
COVID-19 en el Perú”; que en documento adjunto forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y el documento adjunto 
que forma parte del mismo, en el portal institucional del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1923862-1
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